
 
 
RAD. 2023-00246-00  
Fijación Alimentos mayores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veinte (20) de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se reconoce 
suficiente personería al doctor JUAN CARLOS 
JARAMILLO GARCIA para actuar en representación 
del demandado en los mismos términos del poder 
conferido.  
 
Téngase por contestada la demanda de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 96 del CGP. 
 
Por secretaria córrase traslado de los medios 
exceptivos propuesto por el extremo pasivo.  
 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 

gym.  
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